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VISTOS:  

 

El Memorando N° D278-2024-GR.CAJ/GR, de fecha 10 de julio de 2024; informe N°D55-2024-GR.CAJDRA/DP, de fecha 

11 de julio de 2024; memorando N°D283-2024-GR.CAJ/GR, de fecha 12 de julio de 2024; proveído N° D903-2024-GR.CAJ/DRAJ, de 

fecha 12 de julio de 2024, y;  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante el Artículo Segundo de la Resolución Ejecutiva Regional N°D54-2023-GR.CAJ/GR de fecha 13 de enero de 

2023; se resolvió: DESIGNAR a partir de la fecha al MBA. Ing. Carlos Max Fernández Castañeda en el cargo de confianza de Sub 

Gerente de Promoción Empresarial de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno Regional Cajamarca, Nivel 

Remunerativo F-3, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución y con efectos remunerativos a partir de su alta 

en la SUNAT;  

 

Que, mediante el memorando N° D283-2024-GR.CAJ/GR, de fecha 12 de julio de 2024, el Gobernador Regional, dispone a 

la Dirección Regional de Asesoría Jurídica, proyectar acto resolutivo mediante la cual se dé por concluida la designación del MBA Ing. 

Carlos Max Fernández Castañeda, en el cargo de confianza de Sub Gerente de Promoción Empresarial de la Gerencia Regional de 

Desarrollo Económico, dándole las gracias por los servicios prestados y designar en el referido cargo de confianza, al Ing. Neiser Erik 

Hernández Nimboma; 

 

Que, mediante informe N°D55-2024-GR.CAJ-DRA/DP, de fecha 11 de julio de 2024; la Directora de Personal del Gobierno 

Regional de Cajamarca (e), concluye manifestando que el ing. Neiser Erik Hernández Nimboma, CUMPLE con los requisitos exigidos 

para ocupar el cargo clasificado como Sub Gerente de Promoción Empresarial de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, de la 

Sede del Gobierno Regional de Cajamarca;  

 

Que, el literal c) del Artículo 21° de la Ley 27867, ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece como una de las 

atribuciones del Presidente Regional (hoy Gobernador Regional): "Designar y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes 

Regionales, así como nombrar y cesar a los funcionarios de confianza"; por lo que, en ese contexto, resulta pertinente emitir acto de la 

administración de Conclusión de Designación y de Designación del nuevo funcionario;  

 

Estando a lo expuesto y a lo dispuesto, en observancia a las atribuciones conferidas al Gobernador Regional por la Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales, en uso de las facultades conferidas por Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley 

27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N° 30305.  

 

SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA a partir de la fecha, la Designación del MBA. Ing. Carlos Max Fernández 

Castañeda en el cargo de confianza de Sub Gerente de Promoción Empresarial de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico 

del Gobierno Regional Cajamarca, Nivel Remunerativo F-3, materializada mediante Resolución Ejecutiva Regional N°D54-2023-

GR.CAJ/GR de fecha 13 de enero de 2023; dándole las gracias por los servicios prestados.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR a partir de la fecha al Ing. NEISER ERIK HERNÁNDEZ NIMBOMA, en el Cargo de 

Confianza de Sub Gerente de Promoción Empresarial de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobierno 

Regional Cajamarca, Nivel Remunerativo F-3, por lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución y con efectos 

remunerativos a partir de su alta en la SUNAT.  

 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que el funcionario cesado, realice la entrega de cargo conforme a la normativa 

vinculada a la materia. 
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ARTÍCULO CUARTO: DISPONER que a través de Secretaría General se notifique la presente a los Órganos competentes 

del Gobierno Regional y a los interesados para los fines de Ley.  

 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Portal de Transparencia del Gobierno Regional 

Cajamarca.  

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
 

ROGER GUEVARA RODRIGUEZ 
Gobernador Regional 

GOBERNADOR REGIONAL 
 
 
 


		2024-07-15T10:37:36-0500
	Sede Regional - DIRECCIÓN REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA - Director Regional
	LLANOS BARDALES Edilberto FAU 20453744168 hard
	Doy V°B°


		2024-07-15T12:04:52-0500
	Sede Regional - GOBERNADOR REGIONAL - Gobernador Regional
	GUEVARA RODRIGUEZ Roger FAU 20453744168 hard
	Soy el autor del documento




